
Pleno de la Junta Municipal de Vicálvaro del 24 de abril de 2008 
 
Demasiadas preguntas sin respuesta 
 
Se inicia el Pleno con la propuesta de aprobación del acta de la sesión anterior. El 
portavoz de IU pide que se haga constar en el acta la respuesta de la Sra. Concejala a la 
pregunta de este grupo acerca de como podía influir la sentencia del Tribunal Supremo 
en el desarrollo de los PAUs del distrito. «Esperemos que no afecte» dijo en el Pleno 
anterior la Sra. Concejala.   
 
Con los votos en contra de los grupos de la oposición se aprueba el acta de la sesión 
anterior.   
 
El debate de las proposiciones de los grupos políticos se inicia aprobándose por 
unanimidad la propuesta presentada por el PSOE, para que se inste al Organismo 
Municipal competente, para que se amplíe el horario de atención del Centro de 
Servicios Sociales, a las tardes y sábados por la mañana. 
 
El grupo Municipal Socialista propone y defiende que se acuerde asignar el nombre de 
Plaza de las Brigadas Internacionales al espacio ubicado entre las calles San Cipriano, 
Paseo de los Artilleros y Avenida de Daroca. Muestra su sorpresa el vocal del PP por la 
presentación de la propuesta: Trasládenla al Ayuntamiento Central cuando se cree la 
Comisión de Expertos para la aplicación de la Ley de la Memoria Histórica, argumentó 
el vocal del PP. 
 
El Sr. Ruiz Gallardón desestimó la creación de esa comisión, replicó el vocal del 
PSOE.  Se vota y se rechaza con los votos a favor del PSOE e IU y los votos en contra 
del PP. 
 
Presenta el grupo Municipal de IU propuesta para que se solicite a la Concejalía de 
Educación que las Escuelas Infantiles Municipales de Valdebernardo y de Valderribas 
sean de gestión directa. 
 
Argumenta y ofrece cifras el vocal de IU para evidenciar el deterioro que la gestión 
indirecta de lo público supone, tanto para el usuario, que va a recibir un servicio 
adjudicado a las entidades privadas con criterios estrictamente economicistas, como 
para los trabajadores de las empresas adjudicatarias que cobrarán por el mismo trabajo 
sueldos de alrededor del 40% inferiores al del sector público, como para las pequeñas 
cooperativas que se verán imposibilitadas para competir con grandes empresas, que, 
además y en la mayoría de los casos, no tienen nada que ver con el sector de la 
educación.  
 
Denuncia el vocal que el decreto de la Comunidad empeorará claramente la prestación 
educativa. No es casual, indica el vocal, que 27 escuelas infantiles estén terminadas, sin 
adjudicar, esperando a que se pueda aplicar dicho decreto de la Comunidad. La 
educación de los niños quedará en manos de grandes empresas privadas que, 
evidentemente, continúa el vocal, les va a importar poco el criterio de calidad y mucho 
el de los beneficios empresariales. 
 



La gestión de las escuelas de Vicálvaro es prácticamente igual que las del resto de la 
Comunidad, contesta el vocal del PP, después de resaltar que la intervención del vocal 
de IU parecía una revisión de convenio colectivo. Este es nuestro programa, y como los 
ciudadanos nos han votado… pues eso, concluye el vocal.  
 
Lo importante es que la prestación sea de calidad en cualquier tipo de gestión, intervino 
la vocal responsable del PSOE.  
 
Se desestima la propuesta con los votos en contra del grupo popular. 
Se da información de la gestión del equipo de Gobierno y se pasa al turno de preguntas 
de los grupos que incluye una del grupo popular, que, más o menos, viene a preguntar a 
la Sra. Concejala sobre que  averiguaciones se han llevado a cabo sobre las gestiones 
llevadas a cabo por el Jefe de la Unidad de la Junta, en relación a la gestión de 
contratación de las Instalaciones Deportivas Municipales. Parecióme que se trataba de 
dar guión y entrada a una intervención de la Sra. Concejala que permitió contestar a 
ciertas afirmaciones y, según la Sra. Concejala, acusaciones manifestadas por el 
Concejal del Grupo Socialista, acerca de la gestión del Jefe de la Unidad de la Junta 
Servicio, en el peno anterior.  
 
Desde los grupos de oposición se plantearon las siguientes preguntas que, como no, 
contestaron diligentemente los vocales del PP y la Sra. Concejala Presidenta: 
¿Cuando está prevista la puesta en funcionamiento de la Escuela Municipal de 
Valdebernardo?, preguntó el PSOE. En el curso 2008-2009, responde el PP. ¿Por qué el 
retraso? ¿Cómo se va a organizar?, insiste el PSOE. Cuando sepamos en qué momento 
se va a poner en marcha les informaremos, responde de nuevo el vocal del PP. 
Esto es un insulto a la inteligencia se oyó la voz del portavoz de IU que, según le 
recordó la Sra. Presidenta, no tenía turno de palabra en ese momento. 
¿Tiene previsto el gobierno municipal realizar un estudió geotécnico en Valdebernardo, 
tras conocerse la existencia de problemas de edificación en algunas viviendas?, 
preguntó el grupo socialista.  
 
No consta reclamación en esta Junta, contesta el vocal del PP. 
 
¿Va a tomar el Ayuntamiento algún tipo de acción en la plaza de Juan Benet?, pregunta 
el vocal socialista. 
 
Ese tema no es de esta pregunta responde el grupo popular. 
 
Pregunta el grupo de IU por el resultado de las gestiones de la Sra. Concejala para tratar 
que alguna de las parcelas de Valderribas quedase en titularidad pública municipal No 
se conoce. No existe ninguna resolución al respecto. Contesta el grupo popular.  
¿Qué razones existen para que no se haya construido, después de casi tres años, la zona 
de recreo y parque infantil en la esquina de la Avenida. de la Democracia con el camino 
Viejo de Vicálvaro?, interviene de nuevo el vocal de IU. 
 
 Se hará una zona verde pero no un parque infantil en esa zona, contesta el vocal 
popular. 
 
Con la intervención de un vecino, portavoz de una asociación vecinal, acerca de el 
ruinoso estado de los pinos de alguna zona verde del distrito, así como de la lectura de 



otras cuestiones que serán pasadas por escrito a la Junta y con la intervención, no 
prevista en el orden del día, de un vecino del distrito acerca de la conveniencia de la 
construcción de una pasarela que uniese los parques de Valdebernardo y de Santa 
Eugenia en la zona cercana a la estación de cercanías de Santa Eugenia, se da por 
finalizada la sesión. 
 


